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En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reu~

nión del día siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Articulo primero.-Se declara monumento hist6rico-artístico
de carácter nacional el Santuario de Nuestra Sellara de los Re
medios de la vi1la de Fuensanta lAlbaceteJ.

Artículo ::.egundo.-La tutela de este monumento, que queda
balo la protección del Estado, sera ejercida a través de la Direc~

don General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y
Ciencia, el cual qutlda facultado para dictar cuantas di.sposício
Ill"S sean necesarias para el mejor -desarrollo y 'ejecución del
pre~ente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ti
veintíuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación. y Ciencia,
Jt.:LlO RODRIGUEZ MAHTlNEZ

DECRETO ,'J42.01L973, de 21 de diciembre. por el que
se declara monitmento histórico-artístico de caruc
rer nacional la Plaza Mayor de Salamanca,

En el trazado y construcción de la Plaza Mayor de Salamanca
int.ervíno una gran pléyad.e de artistas, entre los que destacaron
Alberto Churriguera, Andrés Garcüide Quiñonesy José de La·
rra y Chutriguera, que se ocupó de esta. obra entre los anos mil
setecientos veintinueve a mil ochocientos cincuenta y dos, si
se toma como límite de la construcción en este último año la
espadaña del Ayuntamiento en el centro del lado Norte de la
Plaia.

De planta sensiblemente cuadrada, con, edificaciones de tres
pisos más bajo asoportalado y arcos de medio punto, medallo
ne:-; con las efigies de royes y personajes de la historia de
España en las enjutas de los soportales y escudos nobiliarios o
de entidades en los dinteles de los balcones del primer piso.
ES~H Plaza, de estilo barroco decadente, <:ercano ya a detalles
rococó en la fachada del Ayuntamjento, es la más decorada,
proporcionada y annónica. de todas las de su época existentes
en España y ha llegado hasta nosotros casi incólume a través
de los años.

Para conservarla así e instrumentar al propio tiempo los me
dio,:; legales procedentes para proteger el·ambiente que la rodea,
se hace necesario colocarla bajo la protección estatal medíante
la oportuna declaración.

En el expediente instruido al efecto ha prestado su aproba
~ión. a la declaración el excelentísimo Ayuntamiento de Sata
manca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educacíón y Cíen
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu~

nión del dia siete de diciembre de mil novecientos setenta y. tros,

DISPONGO,

Artículo prímeJ'o.-Se declara monumento histórico-artístico
de carácter nacional la Plaza Mayor de Salamanca. con la deli
mitación que figura en el plano unido el expediente.

Artículo segundo.-La tutela de este monumento. que queda
baiD la protección del Estado, será ejercida a través de la Direc
ción General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y
Cioncia, el cual queda facultado para dicta.r cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución dcl
plTsente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FHANCO

El ~1ir'¡slro de Edu-:-aclón y C:iencia,
JULIO HODRIGUEZ MAR1INF,Z

DECRhTO 342lf1973. de 21 de diciembre, por el que
se declaran ae cinterés social .. las obras de cons·
trucción de ¡:m edificio con. destino a la instala·
dón del Colegio Mayor Uni-versitarkJ. sito en Bur
gos, cuyo expediente es promovido por don Julio
Romón Villacampa y dOn Teodoro Ortega Martine·~.

En virtud de expediente 'reglamentario, a propu~sta del Mi
ni.stm de Educación y Cjencia y previa deliberación del Con~

seío de Ministros en su reunión del dia catorce de dicjembre
do mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Artículo úníco.-~Se declaran de «interés social.. , a tenor de
lo establecido en la Le}" de quince de julie del mil novecientos
cir.CUE'flta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzO de

"mil novedentos cincuenta y dnco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
edjfjcio con destino a la instalacíón del Colegio Mayor Univer
sitario, sito en Burgos, cuyo expediente es promovido por don
Julio Ro:mán Villacampa y don Teodoro Ortega Martinaz.

Los efectos de este Decreto se habnin de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto. General de Educación v FinancJamien- .
to de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Eduwción y Ciencia,
JULIO RODRfGüEZ MAHTINEZ

DECRETO 342211973, de 21 de diciembre, por el que
se determina· la incorporación de la Escue14 Supe
rior de Bellas Artes a la Universidad de Sevilla.

La Ley catorce/mil novecientos setenta y tres, de cuatro de
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, establece en su disposición transitoria segunda.
apartado cuatro, que las Escuelas Superiores de Bellas Artes
se incorporarán a la Educacit1n Universitaria en BUS tres ciclos,
en la forma y con los requisitos qUé reglamentariamente se
establezcan.

En su vJrtud. a propuesta del Ministro de Educación yCien
cia y previa doliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia catorce de diciembre de mil noveciento·· setenta y tres.

D1SPONGO,

Articulo prímero.-La actual Escuela Superior de Bellas Ar·
te:' de SevjJ]a queda incorporada a la Universidad de Sevilla.

Articulo s8gundo.-Se autoriza al Ministeric de Educación
y Cjencia para dict.ar las disposiciones precisas para el des
arrollo de lo establecido en el presente Decreto.

As! lo dispongo po,' el presente Decreto, dado en Madrid
a veintíuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

Fl\ANCISCO FRANCO

El Mhli.stro de Educ¡¡.ci6n y Ciencia..
.fULJO HODRfGUEi: MATHINEí:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 342311973, de 2! de diciembre. por el que
se declara la ocupación urgente de bienes y dere
clws afectados por ·la instalación. de .una Unea de

~ trans¡.J.Q/'te de energía eléctrica- a 25 KV., simple
cin:uito. segundo tramo de la de ~Circunvalación
L'Agul-la... a la E. T. de ..Embalse de Aguas. para
el. sumlni~;tro (t grupos electrobombas del abaste
cimiento público de agua de Manresa por cFuerW8
h[droeléctrícas del Seyre. S. A,.,

La Empr0Sa _Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, Sociedad
Anónima~ ha solicitado del Ministerio de Industria la conce
sión de I~s beneficios de expropiación forzosa 6 imposición de
la: servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación
en base a lú dispuesto en el artículo treinta y uno del Regla
mento aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinuevel
mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, de apli
cación a la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de die
ciocho de marzo, de expropjación forzosa y sanciones en ma
tería de instalaciones eléctricas, con la finalidad de construir
Ull(i linea eléctrica a veinticinco KV. de tensión, simple ctr
cUlto, que constituyo el segundo tramo de la denominada
..Circunvalación L' Agul1a. y termina en la estación de trana·
formación conocida por ..E:mbalse de Aguas-, situada en el
paraje conocido por aL' Agulla.. , del ténnino municipal de Man·
resa {Barcelona!; el recorrido de esta línea discurre exclusive.·
mcnte por este término municipal.

Declarada la utilidad pública en concreto de la <:itada in&
talación por Resolución de la Delegaci6n Provincial del Mini~
terio de Industria de Barcelona de fecha veintiséLs de jumo
de mil novecientos setenta y dos, y publicada en el cBoletín
Oficial del Estado_ de techa díecíocho de agosto de mil no~
vecientos setenta y dos, a los efectos de la imposición de s.er~
vidumbre de paso, se estima justificada la urgente oC,llpaclón
por tratarse de un suministro eléctrico para un servIdo pú
blico de abastecimiento de agua a una población.

Tramitado el >:orrespondiente expediente por la Delegación
Provincíal dei tvíinisterio de Industria de Barcelona, de acuer-
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do con la Ley diez/mil novecientos ,'ie~nta·y seis; de dieciocho
de marzo. y su Reglamento de aplicación aprobadO por: pe"
creto dos mil seiscientos diecinueve/mil,' novecientos sesenta
y seis, de veinte de octubre, se presentó :dentro. del período
hábil reglamentario, en que fUé~ometidoaltriunItede,in
formación pública, un escrito dealegaciones,.deducidopor>el
propietario .de biene.9 .afectados" por. la .installlciQll.Y ',' con:~l
que la -Empresa peticionaria no ha llegado a un 8,cuerdq. que
n.o ha ,de ser considerado, en el,'" presente D 13cretop;or.D()' re
ferirse en susmanifestacíones a ,los.contenid()s -en, los _ar~

- tículos veinticinco y veintiséis del Decreto dos mil sei<>cientos
diecinueve/mil novecientos. sesenta Y seis, de v(3'inte de oc:
tubre. . . . .'. _ .'. _ .•..... ._-~

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y -previa
deliberación del Conseio de Ministros en ,su ,reunión del día,.
:;iete de diciembre de mil novecientos setenta V tres;

DISPONGO,
Artículo único.~A los efectos previstos enJa LÓyder:xpro

piación Forzosa y Sanciones en Materla de Insta1{idones-Eléc~_
tricas diez!milnovecientos ,sesenta Y seis, de ciieciochoAe
marzo, y su Reglamento. de aplicaclónaprobadopor,Decre
to dos mil seiscientosdiecinuevelmil novecientoS,sesenta-.:y
seis, de veinte de octubre, se declara urgente la'-9cupación
de terrenos y bienes .gravados con _la servlduinbre'da" paso
impuesta, con el alcance previsto en el articUlo c-qarto de.,J;a
Ley citada, para el establecimiento de la .linea '. eléctrica a. vein..
ticinco KV., de sImple circuito... correspondiente":alsegundo
tramo de la ",Circunvalación L'Agulla" y termine. ,en láes~a.
ci6n de transformación deenergfaeléctricadenominaqa"'Ero'~
bal¡:¡e Aguas", situada en el paraiede L'AgullB.del término
municipal de Manresa (Barcelona), instalación' q,ueha sido
proyectada por la Empresa ..Fuerzas Hidroeléctricas del $egra,
Sociedad Anónima".

Los terrenos y bienes a que afecta esta disposición sitos en~t
término municipal. de Manresa, de la ·provinci",.de Barcelona;
son propiedad de doña Ma:rfa Concepci¡jn Castany Sibila y
son lo,(j¡ que aparecen descritos en el anuncio que parainfor:
mación pública apareció en el -Boletín" de la citada provincia
número trescientos siete, de feChaveintitrést.ie -dic1embrede¡,
mil novecientos setenta y ~os.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de milnovecil:mtos setenta y tres;

FRANCISCOFRANqJ
El Ministro de Industria,

JOSE MARIA LOPEZ DE U:TONA
y NUNEZ DEL PINO

DECRETO 3424/1973, .... de21·.·de··· diCienibre, por, 'el
que se declara de utilidad públicaaefectós .de· l.tl
e7propio.ciónforzosa y urgente ocupación de :108
bMmes ne'::esarios para la ampliación de la instala,
ción subsidiaria de CAMPSA en zámota.

La -Compañía . Arrendataria .... ~el'MoIlo.POliode·· 'PetróleCls;'
Sociedad Anónima,,_ (C.A,M.P.S.A.l" ha:soUcitad-odelM~nlste~
rio de Industria la declaración de utilidad pública-para llevar
a cabo la s;mpliación de la instalación de su subsidiaria de
Zamora; •

La declaración de utilidad . pública; paraláohteIid~n del
beneficio de expropiación forzosa 'a qUe haya de afectar; tiene
plena justificación en el aumento. progresivo .deL consumo de
productos petroliferos en 1& zona ..'que. com¡>rende la sub-sidiaría
de C.A.M.P.S.A. en Zamora.

El Decreto tres mn 6'eiscientos·. !Ioventa .yu~ohni1 novecielltos setenta y dos, ,de veintitrés 'de .diciembre. por·.. el que 'se
refunden y complementan las disposiciones vigentes sobre exis,
tencias. mínimas obligatorias de productospetrol1feros, en_,su
a~cUlo undécimo declara de utilidad pública, ya',éfeetosd.e
expropiación forzosa El imposioión .. de·. servidumbre·..·· y'-.urgente
ocupación de los bienes y·derechos necesarios·pata·lainsta~
lación de los depósitos y tanques destinados~'al aumento de
capacidad de almacenamiento de productospetrolife~os,de las
Empresas ,afectadas por la disposición... ' .. '. .' .

En su virtud, a propuesta del. Ministro 'de Industria ;ypr<'l::
via deliberación del Consejo,de Ministros en su reunión del
dia catorce de diciembre de mil novecientos setenta,ytrél3l'

DISPONGO,

Articulo únioo,-Se declara en concreto .la 1.ltilide.dpúplica;
a los posteriores efectos de expropiación forzosa: y urgmlÍeocu
pación, la. ampliación de la.- instala('~ónsubsidiaria: de
C.A.M.P.S.A. en Zamora, para. aumentar su'capacid~dde'abas.
tecimiento. .. . . .

Así 10 dispongo por el presente Decreto; dado en . Madrid
a veintiuno de diCiembre de mil novecientos'· setenta y tres.

l'RANCISCO FRANco
El'Ministro de lndustrla,

JOSE MARIA LOPEZDE' LEtonA
y. NUl\lEZ .l?EL PINO

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que,se autotiz(l a las Empresas que
se· citan elesta'Mecimien-to de la .línea de' transporte
de energía. eléctrica que se menciona,

Visto el expediente incoado. en la Delegaci6n Provincial de
este Ministerio de Avila, a instancia de ..Unión Eléctrica, Socie,
datiAnónima,;, subrogada de "El-ectra Abulense, S. A,_, con
domicilio en Avila, cane Tomás Luis de Victoria., número 19,
!i0licitando autoriiacióripara instalar una Unea de transporte
deenergia eiéctrica,y cumplidos.1os trámites reglamentarios
ordenados en el capítuloHldel Decreto 2617/1966, sobre auto
rización' de instalaciones eléctricas,y Ley -de 2-4 de noviembre
de '1939,

Esta. Dirección' Genera} ,de la Energía;, a propUesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha. resuelto:

, AUtorizar a ..Unión -Eléctrica, S, A, .. , subrogada de ..Electra
Abulense, S. A. ... el establecimiento de- una línea de transporte
de energía eléctrica, trifásica; 15 KV. de tensión, simple"circuito,
que se cort,struirá, con condp.ctores de l\luminio-acero de 43,10
milímetros cuadrados de .sección cada uno; . apoyos de hormigón;
aislamieIlto . por medio' de cadena de dos elementos; longitud
total.9kilómetr-os,de .loscuales 2.kilómetros afectan a la pro
vir.cia -de M<ldrid, y . los restantes a la de Avila, Origen de la
línea en otra de lamisrna tensión que alimenta la subestación

;rl41 ..Castillo.. anLas Navas del ,Marqués (Avila), en el poste
númp,ro4 anterior a la E: T. cItada, y final en la E. T. de
Pe;uerinos .1Avila).. '

La:' finalidad de esta línea será la de suministrar energía
eJé(;trica a lalocaHdad de Peguerinos.

Esta instalación no Ilodrá entraren servicio mientras no
cu~ntt3 el peticionario de la mismacoIlla.aprobación de su
pre-yectodeejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan .en .el capítulo IV del' citado. Decre,to 261711966, 4e
20 de octubre, debiendo ,solicitarse .·la indicada aprobación en un
plazo máximo d(l cuatromesl$s. Caso de no ser factible lo ante
riormenteexlluesto, se procecler¡í por el peticionario de la autori
zadópa. cumplimentar 10 que para concesión de prórrogas se
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo qUe Comunico a V. S.
Dios guarde a V.S, muchos: años~

Madrld,3 de enero de 1974,-EI Director general, P. D., el
Subdirector general de Energía EléctrIca, Fernando Gutiérrez
MartL

Sres, Delegados proviilCiales del Ministerio de Industria de AviJa
y Madrid,

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía, por la que se Glltoriza industria de suministro
de agua potable a Llubi- (BalearesJ.

Vista la snlicltudpresentada por. el'. Ayuntamiento de LJu
bi IBaleares);

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio de In,dustria en Baleares,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 dispuesto en los
Decretos 1775/1967, de 22 de jul-io, -y 2072/1968. de 27 de julio,
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a
Llubícon arreglo alas siguientes condiciones:

1.- La autorización que se otorga al Ayuntamiento de LIu
bi es intransferihle, salvo autorización expresa de esta Dirección
General, y en ningún Caso podrá ser enajenada con indepen
denCÍa de las instalaciones a .que serefiare.

2.~ Las instalacioneshabrárt de ajustarse a las caracterís-'
ticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro anual; 39,727 me
tros cúbicos,

b) Instalaciones! Un. pozo ton' dos grupos motores Siemens
de 20 HP. Y dos bombas Worthington de 30.000 litros por ho
ra a 97 metros y ungrupoelectrobomba'sumergida ",Garvesn".
Un depósito para el suministro de agua a .' ci0micili-o .con insta
1ación de automáticos. Instálación de 6471 metros de tubería
de 60 milímetros, 750 metros de SO',milímetros Y 340 metros de
l00milfmetros,

el Valor de las instalacioIies: 1.140,197 pesetas.

3." Paraintroducirmodificadones en las instalaciones que
afecten a la condición 2,·, será necesario obtener autorización
de· esta DirecCión General.

4.- Se facufta. a. esa Delegaci6n ..·Provincial para-- aprobar
las condiciones. concretas deet.plicaci6n_ e introducir las modifi
caciones de detalle que pudieran ser convenientes.

5.· Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua des
tinada a suministro· doméstico habrán. de ajustarse a las nor
mas y. dispo::¡iciones 611 vigor sobre. esta materia.

6." La AdministraCÍónsereserva: el derecho de dejar sin
efecto esta aulorizaciónen el momento en que se demuestre el


